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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA DE 
  

R ESPONSABILIO. MD LIN ITA DA 
O A A A   a re 

  

QUe OTOR Ga: 
e a   

NARCGAR RITA GALAR 2 ZA DE ACOSTA 
"y ”s as e Pa   

Y ÚTROS . 
4 dd 

  

CAL PAVOR DE: 

" ACOSTA M2 BR CUM Ll letrdr 24.) 

  

  

  

CAPITAL SOCIAL : Sí 1'200. 000,00 
NN NS       

  

DI COPIAS 
  

LELCECECCECECES P. T. ¿LEE LECEALCECA 
  

En la Ciudad de Quito, -Capital ue la República 
AAA Ed SS le Pm . a 

del Ecuvador, hoy ufa jueves veinte ( 20 ) de - 
  

V A YO de míl novecientos oche.:ta y seis,aute 
a id eran ES 

  

mí Doctor Mario Zambrano Saá, Notario Píblic 
TASTE _
Ñ
í
 

  

Décimo de. este Cantón, comparecen : la señora 
ARA e     

O ARGABITA GALARZA DE ACOSTA, casadas pon 
lol id 

2 

sus propios derechos ; el senor Amr ANCISCO - 
  

VON BUCHWALD ZUÑIGA, casado”, por sus pro 
  

5 j 
pios derechos ; y , la señora/GLORIA CALARZ 

    abc WRalon WIR NAPA ¡DC UN 

ma , O A 

VEGA, Soltera . por sus propios derechos . 7 

Los comparecientes sou ecuatorianos, mayores 
O > a ie . 

úe edad, lomiciliados_cu E REPRESA) 

  

  

Y EA AAA Lo Se el e 

en la ciudad ce Guayaqu 1il,, casio 
a nalmente. su. 
    esta. cidade legnimente capaces   
  

e 
to 

o ee 

A
B
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Para cottratar y obligarse , a qrieses Ve eno: 
  

  

  

  

cer doy fe, y Cicen ; Que eleve a escritura pú 

-blica el coutenido de la minuta qre me entrega. 

cuyo teuvor literal es el sigriente Ú y E - 

Ñ O R N O T A RUI O :- Sírvase exten 
  

der:ebú su registro de escrituras públicas, una 
  

de constitución de:compañía de respousabilidad 
  

limitada , del tenor siguiente : lotervieven, 
  

la señora Margarita Galarza de Acosta, domicil 
  

liada y residente en esta ciudad de ¿Y¿vito, casal > 

  

¿ . . - . da, profesión ejecutiva ; el señor Praucisco 
  

von Buchwald Zúñiga , casato , profesión eje- 
  

cutivo , domiciliado y resideute en la ciudad dd 
  

Guayaquil , y , la señora Gloria Galarza Vera, 
  

soltera , profesión Ejecutiva , domiciliaua y 
  

residente en la ciudad de Guayaquil , todos 
  

los comparecientes legalmente capaces , ecra 
  

 torianos y expresan su voluntad de formar unh 

  

compañfa de Responsabilidad Limitada , qe se 
  

regirá por las siguientes clársulas : POr 1 | 
  

M3 E R A.-La señora MARGARITA GaLar r 

  

44 DE ACOSTA , el señor FRANCISCO VON - 
  

BUCHWALD ZUÑIGA y la señora GLORIA GALAR| 
  

ZA VEGA, por sus respe:tivos derechos, dejan 

  

constancia de su voluntad de asociarse y cons- 
  

tituir la Compañía de Responsabilidad Limitadal 
     

EA SIATA ON, - 
    r BCAA LD DA El domicilio prin.   

$ Min...
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cipal de la Compañía será la ciudad de quite AR 
  

A = A Ar qn 

- ñ 

pudiendo mantener sucursales o agencias, en 

  

cualquier lufar de la República: del Ecuador o 

  

del exterior .- S: EG U MN DA. La, Com - 
A O A o 

  

pañía que hoy se constituye, tendrá por objeto 
em MEA AS aro rt LE   

dedicarse a la actividad comercial de importa 

  

ción y veuta de equipos, materiales e instrume 
e da 

::tosS para clínica médica y odontológica ; la ce 
an AA La a AR a E jad Eonia ad A + 4 > 

  

lebración de todo acto o contrato, concernien- 
  

tes directa o indirectamente con el objeto de 

  

la Compañía y que fueren permitidos por las 

  

leyes ecuatorianas ; compra de muebles e in- 

  

muebles destinados al objeto de la Compañía . 
  

TERCR CE E An El capital social de la 
AAA EAN AT Pe donante diFaendS 

Compañía es el de UN MILLON DOSCIENTOS - 

  
NANA ' mue 

MIL SUCRES 911200. 099,020), di ividido en - 
O A 

E
 

  

ciento veinte participaciones, acumulativas e 
  

indivisibles, de diewUmil 3ucres cada 

    

participaciones 
  

Ur siguiente forma : la señora NMNargcarita Gaj 
7 A 

farza le Acosta , suscribe sesenta pnarticipa- 
  

ciones,. equivalentes a seiscientos óni1 sucres, 
paa   

que Se pagan en la siguiente forma trescien- 

que se suscrihen y paganli 

  

tos mil suclos de contado , en dinero efectivo, 

  

y , trescientos mil sucres, pagaderos dentro 
  

del plazo de contados a partir de , Loro meses 
  

la fecha de inscripción de esta escritura, en 
      €n 

el Registro Mercantil Só: señor Francisco von: 

Z
o
 

i 

$
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«Buchwald Zúñica , Suscribe cuarenta participa —- 
  7 

ciones, equivalentes a cuatrocientos mil sucresi, 
  

que Se pagan : doscientos mil sucres en clecti- 
  

vo y de contado , y doscientos mil sucres, deny 
  Y 

tro del plazo de seis meses , contados asimis- 
  

'mo , a partir de la fecha de inscripción de esta 
  

escritura , en el Registro WVercantil ; A. se. 

  

  

ñora'Gloria Galarza Vega , suscribe vginte par 

Y 

ticipaciones , equivalentes a doscientos mil - 
  

sucres , pagaderos , cien mil sucres de conta 
  

do y en efectivo , y los cien mil suecres restan 
! 

  

tes , dentro del plazo de seis neses , contado: 
  

¿en la misma forma que los plazos antes indica- 
  

dos .:Los yalores.que se pagan, de contado y en 
  

efectivo Lane ascienden a la suma de SEISCIEN , 

  

“TOS MIL SUCRES , se hallan depositados en la 
  

cuenta" INTEGRACION DE, CAPITAL " , ebiertda 
  

en el Banco Continental., de esta ciudad de Qui 
  

“to,según consta de la certificación que Se protd 
  

coliza con esta escritura , de conformidad con 
  

la Ley e... C t A RT A ,- La Compañía 
AB go 

  

  

Y. e 

el plazo de veintY años contados a partir de 

O " 

" ACOSTA -VO7 BUCEAR OHT A. ", durará 

  

3 

  

la fecha de inscripción de esta escritura en el 
  

Registro Mercantil ; plazo que podrá ser acor, 
  

tado o ampliado , ya de conformidad con la Le yl, 
  

ya por resolución de una Junta Ceneral de So- 
      cios, tomada.de conformidad con las normas - 
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y
 D Ea
 

Y
s
 a estará coboerosis por la Jr tale oral 

  

de necios y 2. mic istrain por el Presi'c: ute, el 
  

Gereotei porel Viceorasrioeutas q e SiO 507 
  

cio 9 no “e la compañía , ftere - esicnaro para 
  

reemplazar al Presidente, en censo de falto o - 
  

impedimesto de éste por cuvalgnier causa y Moe 
  

será elesico por la Jenta Ceseral respectiva , 
  

3 todos los que actuarán de acrerao cu estos E: - 

No 

  

tatutos y la ley As EXT OA. La Jrota Genoa 
  

> 
ral se coostituirá , eu prirera Convocatoria 
  

con la asistencia de ro poéómero de socios , 
  

cuyas participacionos serzu equivalentes , a - 
  

—<més del cincuenta por cieoto “el capital social, 
2 

  

? > 
y y en Sezxuuda convocatoria , con el ¡mero ce 
  

socios conevrrentes Unos socios po: rán hacer_ 
  

5 
, se representar , pediante nooderando , coú pore 

  

notarial o mediante una corcnoicación esperial, 
  

Dara cada junta , dirigida al represe- tante le- 
  . 

gal de la compañía A E PT OI HR A .- 
  

É 
¿ 

é e 

Las Juntas CGererales serán ordinarias o extra 
  - 

ordinarias ; debiendo las primeras reudirse , 
  

oblifgatoriamente , el primer tritestre MPosterid 
  

al cierre del ejercicio económico , y las extra- 
  

Co
s 

D ordinarias , eb cualquier época del año en que 
  

fueren convocadas. L 
  

      as resoliciones se tomará 

por mayoría LÓ votos del capital concrrrente . 

Por cada participación de va nil seucres , el - 
  

r 
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o O 
socio tendrá derecho a bo voto. =>  . 4 1 A - 

V A. - Las Jotas Cesreralos seráo pregilicas 

por el Presidente , y , actrará , como Recre- 

¡tario , el Gerette 0 quien estuviere hacie, 0 
  

-Sus veces , quienes tendrán voz y voto , Si 
  

fueren socios. El Presideute y Cerente, podrán 
  

ser socios o no de la Compañís y deberán ser 
  

irdesignados por una Junta General dí Socios Z 
  

  

N O V E N A.- Las ecouvocatories tanto - 
  

  

3 a las Juntas fMenerales Ordinarias somo a las 
  

« Extraordiuaries , serán hechas oor el Ceresjte 
  

o por quien estiviere haciendo sus vernes, o por 
  

el Presidente por su cuenta o a peticiór del so 
  

  

'-cio o socios , que representen , por lo menos, 

el diez for ciento del capital social. Las con- 
  

vocatorias Se harán por la prensa , en uno de 
  

_ los períodicos de mayor circulación en el do- 
£ 2 

+ 

MN enmnicilio principal ae la Compañía , con ocho - 
  

o Ñ 

días de anticipación , por lo menos , al día se] 
  

ñalado para la reunión , Salvo lo a1spuesto - 
  

en el Articulo aoscientos ochenta de la Ley 
  

ae Compañías Y D E C 1 N 4..- De confor. 
  

midad con las disposiciones del Artículo dos - 
  

cientos ochenta de le Ley de Conrpeñías, podrán 
  

reunirse las Juuotas Cenerales Univorsales de 
em   

Socios , en cualguier tierno y lusar, dentro del 
  

X 
Ay 

a] territorio ecuatoriano y tratar sobre cualquier 

¿> 
4 

Y 

  

  

    ¿asunto , Siempre que Se halle presente el ciento 
  

Lo
 
r
t
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»; 

por ciento uel conital eocial , se apruens dad 

reunión de la Jota y el orden cel día, Jdebien- 

do el acta respectiva , ser Susoritea por toc0s 

los concurrentes , para se valicez y eficacia. % 

UN D E Co 1I 4 2), - Son atribreriones Je 

las Juntas Cererales : 2) nombrar Yresicente , 
e ARA 

Gerente y Vicepresidente que siendo socio o no 

de la Compañía , reerplazará al Presidente en 

caso de falta o impedimento de éste , por cual 

quier cavsa o cuando estrviere haciendo las ve _ 

ces de Cerente , de conformidad con la ley 

estos Estatrtos , todos los que durarán cioco 

e > — 

años en sis cargos, pudiendo Ser indefinidamen 

te reelegidos ; b) conocer , aprobar 0 recha- 

zar los balances , inventarios , liquidacio- 

Les , aumentos del cabital o disminución dell 

mismo , reformar los Estatutos Lo resol- 

ver sopro el reparto de utilidades , anmorti 
y 

A , reservas , capitalización de és- 

09 etcétera WAS autorizar 21 Gerente y al 

dhosidsnte , Para la celebración de contratos 

/sobre compraventa de inmuebles o bienes - 

/ raices ¿constitución de fravámenes sobre - 
  

  

neracioues de los funcionarios de la Compañúl 
  

como Gerente , Presidente , etcétera ; y f) 
  

las demás eotribuciones qre la lucy determira 
    Y: y 

para este or¡anismo administrativo. - Y) "> z 

  

  

  

MM 

y ' 
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Ty 

  o ES 

  

tes atribuciones y doberes : a) firolsr con el o 
  

mPresidente , los certificados de aportación; 
Z, 

5 

  

A AN E A o A e, IEEE aíla Cowpañío Juficial y. Litraiudios 

  

.de la compañía , nombrar en pleados , designar 
  

trabajadores , fijar Sueldos y otras ren unera - 

T
T
 

  

«-ciones., removerlos de conformidad con la Le y;] 
  

¡pero cuando un sueldo o remuneración , pueda 
  

exceder de veinte mil sucres , Será necesario 
  

la intervención del Presidente para su fijación 
  

y nombramiento del empleado o trabajador re 

AS 
  

4 

Ípectivo 5 d) conferir poderes especisles dentro 
  

FE 

f 
4 

[del marco de sus atribuciones y e) abrir euen- 
  

z 

«tas corrientes , hac 
€ 

er depósitos y «¿irar cobre 
  

ellas,; f) hacer cumplir todas las norvas por . £ í 
  

las que Se rice la Compañía y las Resoluciones 
      

1 re . . . 

de las Juutas Cenerales; £) intervenir , jrota- 
  

mente con el Presidente , eb la corpra o venta 
  

ide bienes muebles , xcepto en lo referente a 
  

los artículos o prodretos de los neyocios ordi- 
  

narios de la Compañía , en los que oorá inter - 
  Y 
*venir individualricote , pero en operaciones - 
  

que tengan un valor de cien mil svrcres o más,. 
  

deberá intervenir conjuntamente con cl Presi- 
  

dente o con autorización escrita de éste"; hb) 
  

actuar como npecretario de las Jrotas Senerales; 
    , -i) Las demás oblicaciones y atribuciones que -     

Y DOE COI A Acc Bl CTerevteo teo rá las 3sicoio0 

- 
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z Y 

le co.oce co la Lev, ostop Sototetos +... “rres 

no na. , a "e Co. on 0) r r poócai a 81 Cargo. a z C 1 ñ A 
  

T E R C E R A oc 3l Presice.te te. oo rá 
  

las Siguientes atribucio.es y tieberes 2) pre_ 
  

sidir las sesiones de las J:octas Ce erales yv 
e 

  

Y 
couvocarlas cra:.do no lo hiciere el Cerente ; 
  

p) intervenir en tocños los actos Y coutratos , 
  

ev olos 3qre seg estos Tstatrtos y la 
  

hacerlo Yo) reescolazor AAA AL pr egnte_, ARA 
  

Y 

  

sos de arsencia o falta e éste , por cualgrier 
7 

£ 

Carsa Ys c) las Vercáós atri>oecioues A A a , 

  

qre le cenrrespoe. eonforre a la Ley y a es 
  

tos Pstatntos” - 1d) E CC. IA A CUAR 
  

To 4 .- E. los casos e qe faltare el Gere: tej 
  

por a:isencia del país o nor inpedinento O) por 
  

cvalqrieraotra causa, le srestituvirá y 
  

rá el Presiverte ,..coí tocas. las. atribucio..es. 
  

o 
  

bite , en este 285, > er el e 
= 

LLE REDES. INE AOL 00 ue. AL Sere9te A El 

iones i- 
  

deno o felta nor cialg. der carsn , 8. 
  7 

plazado nor el Vicepresi'e te y e fiere 2desi,s—- 
  

naco por la Jonta Ge.erol e £oci0s respectivo 
  

entrado es forma icvesuinto al ejercicio - 
  

de ses fv:ciones . El meto o Vicepresidesote 
  

* 

en todos los casos en ire seba intervedir 
  

el Presideate conjuntamente con el G e re:wute, lo 
  

  

hará con éste .¿ AD E C IO. AM A o 

    Y U IN T A .-Lea fiscalización d« a 
< la Corod     

..
. 
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1 
fía estará 2 cargo de la Jruta Ceneral de £>ciog 

E , 

  

siendo obligatorio qre se. realice , vua fiscali- 
  

Y 

  

zación anual .-¿/D E.C 1 1 A SEXTA, - 

¡En caso de disolr ción y la consiguiente liquida 
  1 

“ción de la Con pañía , Sea cualquiera la casa 
  

| : 2 ' : 
vu origen de éstas., la Junta General respectiva 
  

fjen que Se resolviere o - conociere de tales di- 
  

ti 

“solución y liquidación , designará uno o más - 
pa, 

«“¿liquidadores , pudiendo ser uno de ellos, el 
  

, 

4 ¡Gerente que estuviere en ejercicio de sus funcia 
  

i 

/¿Q0es, a la fecha en que la disolución y liquidació -
 

  

¡Se resglviere, o quien estuviere naciendo sus ve 
  

lees. [o ECIRA SEPTIV 4. - Equ cuanto 
  

: 
E 

.al reparto de utilidades, amortizaciones, etcéte 
  

ra, Se estará a lo que resolviere la Junta Gene- 
  

  

¡ral respectiva y siempre sujetándose a las nor 

| 
Í 

í¡mas legales pertinentes. -|D E CI Ñ A - 
  

do C:T-A V. Á - Los resultados económicos 
  

  

ide la ¡Compañía , se liquidarán anualmente y al 

a 
¡treiota y uno de diciembre de cada año y serán e 
  

E 

-conocidos en Junta General Ordinaria , que - 
  

¡se reunirá conforme a lo establecido en es - 
  

/ . ¡ 

¿te contrato > D E Cc I V A NOVE- 
  

N A.- En todo lo que no estuviere regulado o 
  

¡previsto en este contrato, ya sea respecto 
  

Lal capital , disolución y liquidación de la Comi 
  

e El 

*pañía , obligaciones y derechos de los socios, 
  

   

  

  . ¿obligaciones y derechos del Gerente y del Pre 
    

A
E
 

ho
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- 6 - 

sidente y demás administradores de la Conpa - 

IE A Y 
  

ía que fueren designados , yseestará a lo dis - 

  

puesto por las normas respectivas de la Ley 
  

de la materia. NY 1 G E S 1 M A. - 
  

Las actas de las Juntas Generales , se llevará 
  

en cualquiera de las formas de aquellas que se 
  a 

hallan previstas en el Reglamento de Juntas - 
  

'Generales, al cual se atenderá en todo lo que 
  

fuere pertinente .- V 1 G E S I M A 
A a Po 

PR IMEÁ_ER A.-Se designa como Geren- 
AAA TETAS e] 

te, .a.la señora. Margarita Galarza de Acosta, 

  

  

a quien se autoriza para Que intervenga en to- 
PA a a a E a O ES 

dos, los actos y trámites necesarios para la 
  

per-fección de este acto , y/» como Presiden- 
  

te, al senor Eraneis.co.qol Buchwald_Zá fia +: 
  

( VIG E S 1 MM A "SEGUN - 
  

D A... ? Los gastos que demande la celebra 
  

ción de este contrato y hasta que quede legal- 

  

mentg/constitufda la Compañía , Serán de  - 

  

cughta de ésta .- V IG E $S 1 V A - 
  

dy R CE RR A .- Los comparecientes 
  

/ aceptan todas y cada una de las partes y cláu- 
  

Y sulas del presente contrato , ratificandose en 

  
» 

las mismas , por ser otorgadas en seguridad 
  

de sus derechos . - Usted , señor Notario, Se 
  

“servirá agregar las demás cláusulas de esti- 
  

lo , necesarias para la validez y eficacia de 
        esta clase de contratos , e incorporar el 

 



número de las cédulas de control tributario de 
  pu

s 

0 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
    
      

  

  

  

    

2 los otorgantes , para cumplir con lo dispuesto 

3 por el Artículo cien del Código Tributario . - 

4 Hasta aquí la minuta la misma que queda ele- 

. 5 vada a escritura pública con todo su valor le- 
| 

| E cal! y que los comparecientes la ratifican en - 

bob, 

| q todas y cada una de sus partes ; minuta que 

8 ha sido formulada y suscrita pop el señor_Doc 

| Va 
9 tor Homero. Prosfo Andrade Abogado _con 

10 matrícula profesional número setenta y uno 

11 del Colegio de Abogados de Quito . - Para: el 

12 otorgamiento de la preseate escritura se obser 

13 varon los preceptos legales pertinentes , leída 

14 que fue , por mí el Notario , esta escritura - 

15 integramente a los comparecientes', éstos se. 

16 ratifican y firman conmigo en unidad de acto, 

17 de todo lo dual doy te .- firmeido ) Margarita 

19 ¿Ye Acosta .,- Cédula de Identidad Número : 170 

"19 109442-5 .- Cédula. Tributaria Número? 156532, 
7 — 

20 ( firmado ) F. von Buchwald, - Cédula de Hentida 
A RAN AE ARA A 

2 | Número: 0902253665. - Cédula Tributafia Númerp: 

22 : 038437. - firmado ) Gloria Galarza yl. Cé - 
: AR IN NAAA ic rcrerrrciina 

l 

23 ¡ dula de Identidad dámero :* - 0900874058 ..- » 

as Cédula Tributapia/ Número po 13867 , ==--=* 
o MN : 
lbs (MF io r ma Uy 0.) Doctor Mario Zambrano. lo | | : 

PA O E e 

¿ ) 1 

¡ 26 | Saá , Notario Público Décimo del Cantón 
4 : e : > me ad A 

27 Quito . =---2------ O) C UÚ MV A 

TOS HABILITA NTOE ss. 
28 A A o NAAA 0 : REST aida Mol e. 
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SANCO CON idicnas ts Y 

, : 

CERTIFICADO DE CUENTA “INTEGRACION DE CAPITAL ” 

La Sucursal Mayor del Banco Continental en Quito, CERTIFICA que en esta fecha el 

Sr. MARGARLTA-ACOSTA, 

ha depositado a nombre de la compañia: ACOSTA VON _BUCHWALD CIA. LTDA. _ 
los aportes en numerario para la CUENTA INTE- 

GRA CION DE CAPITAL Be la (s) siguiente(s) persona (5): 

NOMBRE o APORTE 

0 SRA. MARGARITA DE ACOSTA 300.000,00 / 

SR. FRANCISCO VON BUCHWALD 200,000,00 / 

SRT, GLORIA GALARZA 100.000,00 Y 
TOTAL: OS p 

o : 600.000,00 + 

Este depósito será contabilizado dentro de “Depósitos de Plazo Menor :* 

El Banco entregará este capital una vez que reciba de Superintendencia de Compañias una 

comunicación informando que la Compañia se ha constituido o domiciliado y previa pre- 

sentación del respectivo nombramiento de administrador o poder debidamente inscrito, 

según sea el caso. 

Si la Compañía no llegare a constituirse o dormniciliarse, le serán devueltos los fundos al 

9 depositante, previa autorización en ese sentido de la Superintendencia de Compañias, 

En Quito, alos  Tdías del mes de MAYO: de 198 6 / 

? / 

A 

/ e 

LOGO y AMG, 
y Firma Autorizada    o 

Av. Colón y Juan León Mera . Telf. Conmutador 551-666 - Casilla: 93-27 - Sucursal 7 Quito-Ecuador l . 
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'Fovmendado : veinte , estuvicre . - Valen, Le, 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

     
  

  

    € 5 == 
RAZON Bine¿énplimiento a lo dispuesto por la fiperáa UN 

tendencia de Compa:las , mediante Resolución a 0% 

  

01113 , de 23 de junio de 1,986 , tomé nota al margen dq 
  

la escritura matríz , la APROBACION de Constitución de 

  

* ACOSTA VON BUCHWALD CIA. LTDA. *, otorgada ante mí el 
  

vélito de mayo de mil novecientos ochenta y seis ¿e Quita, 

  

a dieciseis de jujio de mil novecientos ochenta y seis .- 

  

  

2 
  

    
  

        

Se. otorcó ante mi, en 

fe de ello confiero esta TERCERAZ COPIA CER TIF- 

FICADA, debidamente sellada y firmada en Qui 

to , A Veinte y dos de loayo de mil novecientos 

¡ ochenta y seis .- e : 
! ¿ | , 

pr añ 

uL. normo PP RUCAO RAS 

FB . 
o” As : 

Y q OS E cias = Ps 
, ; , : ” > 

E 

le A > 5 
ES
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

  

te fecha quedas inecrito el presente documenta y la Resolución nímaro 
YA A 

mil ciento trece de la Sra. Superintendente de Compeñína, de 23 de Ju 

  

  
de Constitución de le compañís "ACOSTA _VON BUCIHIdALLO CXA, LTOA.”, eto: 

  

2 mismo año.- Se amotó en el Repertorio hajo el número 8370.- Qui- 
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